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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBA/DD/ N" O1 0/2025
DECLARATORIA OESIERTA

cóDtco oE pRocESo oE coNTRATAC|óN: AEvtDo.cBBAJCDfNo. 032/2025 (1ra. convocaroria)
Cochabamba, '13 de mano de 2025

I.. VISTOS Y CONSIOERANOO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, establecen que toda persona liene
derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡gnifquen la vida familiar y clmunitaria; y que el Eslado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de ¡nterés soc¡al, med¡ante s¡stemas adecuados ds financiamienlo,
basándose en los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Que, el arliculo 10 de Ia Ley No 1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamenbles. determina
que: 'E/ Sislema do Adm¡n¡stnc¡ón de Bienes y Servlcios esfab/ecerá la forma de contratación. maneh y disposición de
blenes y servlcios. Se sujetará a ios s,guientes preceptos: a) Prev¡amente ex¡giá la d¡spon¡b¡lidad de los fondos que
compromete o det¡n¡rá las condic¡ones de f¡nanc¡aniento requeddas: dilerenc¡ará las atibuciones de sol¡cltar, autoizar el
inrcio y llevar a cabo el proceso de conlralación; simpliñcará los trámites e ident¡ficaÉ a los responsáóies dp /a declsión de
contratac¡ót1 coD rclac¡ón a la cal¡dad, opoñun¡dad y competit¡vidad del prcc¡o del sum¡n¡stto. inckryendo /os ereclos de /os
férminos de pago.(...)'.

Oue, elaficulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡slema de Administración de Bienes y Servicios e$ el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
d¡sposlción de b¡enes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamenlales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de2110912011, crea la Agenc¡a Estatal de V¡vienda como insliluc¡ón
pública descentralizada de derecho públ¡co. con personal¡dad juríd¡ca, autonomia de gestión 0dm¡nistrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo luic¡ón del [¡¡nisterio de Obras PüblicA§. Servjcios y

Vivienda, con el obieto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Eslado Plurinacional de
Bolivie

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a ¡a Agencia Estatal de Vivienda , AEVIVIENDA.
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de @nsultor¡a. destinados a d¡señar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi comoaquellos en los
que concurra con las entidades tenitoriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa y la leglamentación
especifca. será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutjva de la AEVIVIENDA, mediante resolución exfesa.

Oue, la Resolución Admin istrativa N 
0 070/2024 de ¡echa 25h012024, aprobó el " Reglañento parala Contratación

Dirscta de Obras. Adquis¡ción de Mataial de Conslrucc¡ón y Sevicios de Consultoia paa ,¡señar y Ejedrtar Prcgranas
y Proyectos Esfals/es de V¡vienda" y el " Ptoced¡m¡enlo paa la Contralación D¡recta de Obrus, Adqu¡sicíól de Materíal de
CAnstrucc¡ón y Sevh¡os de Consu¡lorla para D¡señar y Ejecul Prcgranas y Prcyectos Estatales d6 Vly¡*.?da'.

Que, el tcrsof)del paragrafo lll del arliculo25del precitado Reglamento, eslablece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de "Elaborar el lnfamÉ de Evaluación y Recomendación de
Adjudicac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA. y en caso necesaio ellnloflne de complenrcntación o sustqgac¡ón Nra su
rem/sión al RCD'. 1¡
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Proyectos Eslalales de V¡vienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CoNTRATACIÓN
DIRECTA, las de: "(...)e) Aprobat ellnfome de la Com¡sión de Evaluación y Calitlcación y sus recomendac¡onos ( ..)" y
'(...) g) Ad¡td¡car o DECLARAR DESIERTA la contntac¡ón de obras. adquis¡ción de mater¡al de construcción y servic,os
de consultorla, mediante Resolución Adm¡n¡stral¡va o Nota Expresa (según conesponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Oue, mediante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DlR CBA,INF/N" 0068/2025 de feoha 13103i2025

la Com¡sión de Cal¡ficac¡ón, dentro del Proceso de Contratac¡ón PROYECTO DE VIVIENDA CiJALIfATIVA EN EL
rvlUNlClPlO DE OU LLACOLTO - FASE (XXXV) 2024 . COCHABA¡,BA AEV/DD CBB¡JCD/No. 032/2025 (1ra

Convocatoria), ha establecido, que a la refer¡da convocatoria, no se presentaron propuestas:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Oue, el lnforme Legal AEV/DIR.C8¡[/AJ_ INF/Nro 0099/2025 de lecha 13/03/2025, recomienda se declare
des¡erta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIAT VA EN EL

[¡UNICIPIO DE OUILLACOLLO . FASE (XXXV) 2C24 . COCHABAI\J]BA AEVIDD CBB¡JCD/NO. 032/2025 (1rA

Convocatoria)

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus espec¡ficas atribuciones conferidaC por Normativa
Legalvigente:

RESUELVE:

Artlculo 1,. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DlR CBA_1NFiN' 006fl2025 de fecha

1310312025 la Comisión d€ Evaluac¡ón y Cal¡ficación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el FR0YECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN Et fuIUNICIPIO DE QU|LLACOLTO FASE (X,XXV) 2024 COCHABAMSA
AEV/DD CBB¡/CD/No 03212025 ('lra Convocatona)

Articulo 2.. oECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAÍIVA
EN EL [4UNlClP O 0E OUILLACOL|-O - FASE (XXXV) 2024 - CCCHABAtu1BA AEV/Do CBB¡/CD/No 032/2025 (1ra

Convocatoria). de conformidad a lo dispuesto por elArt. l8-l ¡nc.a) del Reglamenlo para la Contratación Dhecta de Obras.
Adquisición de Material de Conslrucc¡ón y Servic¡os de Consultor¡a para D¡señar y EJecutar Progrants y Proyeclos
Estatales de Vivienda.

Articulo 3.- La Unidad Admin¡strativa depend¡ente de la 0irecc¡ón Nacional Adm¡nistrativa Fin¡nciera, queda

encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y pro€eder de ¡nmediato a nueva @rrocatoria.
Reglslrese, notif¡quese. cúmplase y arch¡vese.

RESPONSAB TRATACIÓN DIRECTAD

@ RCD

-lns. \Vrhon\liil(a Jimenel
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